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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2015-00559 
 
 
Se incorpora al expediente la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, de entrega de títulos judiciales, petición que no es 

procedente, por cuanto las retenciones fueron efectuadas hasta el 05 de 

diciembre de 2018 y así le fue indicado en providencia del 05 de marzo de 

2021, notificada por estados electrónicos del 08 de marzo de 2021.  Se 

adjunta relación de depósitos judiciales. 

 

 

 



Radicado 2015-00559 
 

 

 

Conjuntamente con este proveído, se correrá traslado secretarial a la 

liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
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